
"NO DE LA UIIIOAD, LA PAZ Y EL DESARRO!'LO¡ i**'*
'Et clmblo 6n morcho"

Sama, 12 do dicismbre do 2023.

VISTOS:

El lnhrme N.1209.202&ERCHA-USLP-GM/MDS, de hcha 04 d€ dichmbG d€ 2023, la d$ignaciÓn de_insPe€tor para la obra

¿;;ñ.; .MEjomr,¡leruro oe los senvlóros coMUNrrARros EN EL LocAL coMUNAL MULTlusos DEL cENrRo

POALAOO UEHON AOCA OEt RIO DEL DISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA'' Y;

COI{SIDERAI{DO:

eu3, la Municipalidad Distital dB Sama, como enb de Gobiemo Locd goza de auionomia polltica, econÓmica-y adminisfativa en

tos isuntos Oe'su ompetoncia confome a la Ley N'30305, medianto laiual ss rnodificó el artlculo 194' do la Constituc in Polftica

del peú, en concordanc¡a con el articulo il del Titulo Prel¡minar de la Ley N'27972 - Ley.orgán¡ca ds Municipalidades, que define

a las municipalidadss 66mo órganos de gobiemo con pe6oneria juridicá do derecho púbtico, con autonomia politica, eco-nómica y

adminishativa en los asuntos d-e su compitencia, del mismo modó en la pade final dél mismo cuerpo normaüvo se prescribe que la

áutonomla de las mun¡cipalidades radica en la faqdtad de ei€rcer actos d€ gobiemo, administrativa y de admin¡sración con suieciÓn

al ordenamiento iurld¡co.

eue, m€diante la L6y N.27972 Ley Orgánica de Municipalidados en su artlculo 20' Aúibuciongs d€l Alcald€ numoral 20) Delegar

sus afibuciones 1...i aOministr*iüas ón el Gerente Múnicipal. Asim¡smo, el artlcllo 26' Administtación Municipal: Adoptá una

áúuct'rra gerenCál éudontándose en principios de programaciÓn, dirocción, eieqlción, supervisión, confol conqlíenb y posbrior'

Se rige poitos principios de legalidad, economfa, trans¡arencia, s¡mplicidad, eficacia, participaciÓn y.s€guridad ciudadana' y por los

ontüiios en ü r-ei ru.224441hs faoltades y tunciones se establecen en los inslrumenbs de gestión y la prosenb Lsy.

Oue, a ba/és de la Resolución de Alcaldia lf 011&m2$¡úMDS, de lecia 04 d€ julio del 2023, s6 deleg€ funciones,.atribuc¡ones y

rr"ritro.r'ár¡nLtr"rivas at GERENTE MUNI0IPAL, sagún sl ARTICULo SEGUNDo: ESTABLECER que las facultad8s

adminisüaüv6 y resolutivc que por este acro se Oétega-n son bs lrguienes: en Maleria de Personal el numeral 1) Emit¡r

ñesotuciones de Gercncia Mun¡cipát de Dosignación o Enúrgatura, baio ós abancÉs del Decreto Legislalivo N' 276' N' 1057 y N'

728.

eus, la Ley N" 27444 L€y de Pmcedimiento Adminblrativo General en su artículo 17 señala qu€: "La autoridad.podrá d¡sponer en

el mismo á:to adm¡n¡sfaúvo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más fa\orable a los adminisHos' y siempre

quá no bsione deroc¡os fundámentáes o int6rese3 ¡e buena fe logalmsnte probgijos a terceros y que exbtiera sn la bcha a la

oue oretenda retroúaefs€ la eficacia del ac.to €l supuesto de hecho justificat¡vo para su adopc¡Ón".

eue, a través det Inbrmo N.l 20S2023-ERCHA-USLP-GM/MDS, de fecha 04 de diciembre de 2023, el Jefe de la Unidad de

Suúrvisi5n y Liquidación ¿e proyeaos, pone a conocimienio e.inbrma 3l Gerente Municipat, t9 O!!!e$. 
-fQl! lel ING RENE

wtlfneoO Ánie CnnMBE coiro inspéaor de la obra donom¡nada: "MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS COMUNITARIOS

.el el r-OC¡r- COMUNAL MULIUSóS DEL CENTRO POBLADO MENOR BOCA DEL RIO DEL DISTRITO DE SAMA -
\ioviHói¡oe t¡cHA - DEPARTAMENTo DE TAoNA", con cUl N'2516910, €nad¡ciÓn a *"-tun90191.I-t:n-:l9cli19'S-'

CARGO INSPECÍOR DE OBRA

CAT
iIOHBRE Y APELLIDO

D I

clP

SP-A

RENE WITFREDO ARCE CHAMBE

N'13818162
N'120627

eue, en base a los ¡nfornes esgrim¡dos y al marco legal acotado, resulta necssario se emita acto resolutivo, con la finalidad de

designar at tNG. RENE WtLFti'EDO ¡iCe CHAMBE, como ¡nspector de la obra denominsda: 'MEJoRAMIENTO DE LoS

sEiVIcIos coMUNITARIoS EN EL LocAL cOMUNAL MULÍIUSOS DEL CENTRO POBLADO MENOR BOCA DEL RIO DEL

DISTRITO DE SAMA _ PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA'

Que, estando a las facultades confeddas por la Ley N"27972 - Ley orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, en armonfa con la Constituc¡ón

Polltica dol Peru; en uso de las a[ibuc¡ones conEridas por la Resolución de Alcaldía N.'11&202]AiMDS d€ bcha 04 de julio de

2023, on el Visto Bueno del Gerente de la Gerencia de As€soria Juridica, el Visb Bueno del Jefe do la Un¡dad de Supervis¡ón y

Lhuilan d€ Proy€ctos, y;



"AffO DE TA UXIDAD, tA PAZ Y EI DESARRO|.I-ü

REGÍSTRESE, COIUilIC¡UESE Y CÚTPLASE

,tr
SE RESUELVE:

ARTICULO pRttÍERO: FOR¡IALIZAR la dGslgnlción del lNG. RENE WILFREDO ARCE CHAflBE, como inspector de la obra:

"rEJoRAflrEr{To DE Los sERvrcroi ó-oriJ'ñiimos en EL LocAL coflul{Al tuLTtusos DEL cEl{TRo PoBLADo

ri'iió-i-Ecib¡ oeiñro oel orsrnlro ór éÁrn - pnovrxct¡ DE rAcNA . oEPARTA¡IE¡{TO DE TACNA'' en tdición r
iriiui .r""ó y *" CI.*r" mrrer¿" ¿**rtior ¿G dlcl.mbn dc 208, ello contonne al MEM9RAND9 N' 04&202$USLP'

Gtltl¡¡OS. O.¡¡ánOo ormir las funúnes propias del cargo con ostricb obs€rvancia ds las normas lsgales y los lnstrumsntos de

Gostlón de h Municipalidad; baio responsabllidad

ARTICULO SEGUNOO: DEJAR sin ebcto legalbdo aclo administrati\ro que s€ oponga a la pr€senb Rssolución.

ARTTCULO TERCERO: tloTlFlcAR la presente ResoluciÓn al pfohsional lNG. REÍ{E WILFREDO ARCE GHAIBE y a las

Crid-ades O'pánicas corltspondientes de ia Entidad, para su conocimionto y finss consiguientes'


